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RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

de la compañía 

G-MATRIX S.A 

Que otorgan: 

MARIO INDEMBURGO MORALES VILLEGAS, 

MARÍA ALEJANDRA MORALES MORALES, 

MARÍA AUXILIADORA MORALES MORALES, 

MARÍA GABRIELA MORALES MORALES, 

Y 

ANDRÉS HINDEMBURGO MORALES MORALES 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 3 copias 

P.C. 

    
  

la Ciudad de Sangolquí, Cabeceza Cantonal 

de Rumiñanul, República del Ecuador, hoy día 

veintidós de diciembre del «aos mil quince; 

mts az ma ee "ARA DLE CN, ATPPATRTOS MATT UI Ny 7 ante m1, Gocteocr MARCELO PAZMINO BALZJESTEROS, 

NT boa o 2 A AS Yo ala Ad Car tar MNoLarzlo Público Zercero de éste Cantón,
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de 23staQ.o civi_ casado, a 

MARIA ALEJANDRA MORALES MOR 
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 CARO 
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o civil soltera; la señorita MARÍA 

AUXILIADORA MORALES MORALES de ostado civil 

so_ztera; la señora MARTA GABRIELA 

MORALES MORALES «e estado civil casaca; y el 

ESNDEMSBURGSO  MORAZES 

dorecnos; a quieres de 

íe, en virtud de haberme 

sus cedulas de ciudadanía y certificados do 

votación, cuyas totocopias 

comparecientes ser de nacionalidad 

mayores de ecaa, domicd 

st lugar on ceraciada: legal cer 
Goa 0 Ll Ud y Me a Sur La paar A ie a MA egasl A Ca 

forma antes indicada; Y y 

que Dor mó, eL 
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ada, 1 3 Eh
 

ormta alslada Y separ 
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RA comparecer al ot orga miento 

  

coacción, amotazaso, 

lerencial promesa o 

    

audrego. 

ta escrit 

minita que me 

COMO 

deplidamente 

ecuatorlana 
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ml / Nozcarlio, 
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“SEÑOR NOTARIO En el Protocolo de critura 
o 3 La 09)

 

ra
 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga la RECTIEICATORIA Y 

2 ATIFICATOR: de a compañíe G-MATRIX 

S,A, al zenor ae las siguientes cláusula 

PRIMERA. +  COMPARECIENTES.= Comparecen a La 

celebración de la presente escritura DOY 

sus propios Y personales derecnos los 

señores: Mario ITncdcemburga Morales 

Villegas de estado civil casado, la 

señorita Maria Aletanara Morales 

Mora..es ae estado civil soltera; 

la señorita María Auxiliadora Morales 

MOra._es de estado civi soltera; 

María Gabriela Morales 
o 

e estado civil casada; y el señor 

dempburgo Moraies Morales de estado 
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4 Zo > y aria 7 2 Lame Ai ad ans Am? pública otorgada el quínce de diciembre del 

Quito, e inscrita el veintiuno de enero del 

dos mil quince ep el Regisitco Mercantil de. 
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(Y
 la ¿ z amnrrarter Toa La siendo 10 correcto en ¡as comobailas 

-; sar=imar o Doaha=o? AAT nea . La carnticad de Ochocienteo dó_zares como 

capital mínimo. <c) En consecuencia también se 

e lar A sr 2 r A e arar A cegostró un errcr en el cuadro de integración 

  

constitución. a) *n la mencionada escritura de 

constitución de la compafía la señorita María 

su mandetaríio señor Mario idemburgo Mora_es 

APTA O — “DDR Dm TRPTCSCATIDTA _ SA A 
VI egas. ZTERCERN.>+ RECIZEFICATORÍA. a) con 

ciáusula Sexta de a escritura dae Constitución 

  

quince 

la dociora Mariela Pozo Acosta, Notaria 

Trigésima Primera dae cantón Oulto, e _lnscrita 

el veintíuro de enero de. dos mi. quince en el 

Registro VNercantíl del cantón Runmiñahul, la 

cual dirá: SAÓXTA: CAPITAL SOCIAL Y ACCLONES:” 

El capital social de a compañía es de 

OCLEOCIENTOS —DOLARES (Jel. 890,06) que está 
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lo ¿indivisibles, ordinarias y nominativas de uN 

2 dólar caca una...” 7, bj) En Lal viriud se 

3 rectifica acemrás la cláusula vigésima 

4 Octava de la escritura rercionada 

5 en el literal anterior, en a anuie 

capita 

SES IMA 

9 SOCTal Y 

10 la 

11 890,00) dis 

12 acciones de 1n 

13 una, ez mismo 

14 pagado en 

si quien 

Cavital: 
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¡¿GRACZON 

dae OCEOCIENTOS 

crumerario 

do 

egras ció del 

maneta: 

DEL CAPRITAT, 

size social ae 

A=Aabrue a 
DOLARES IS). 

ochocientas 

ra suscrito y 

acuerdo a 

. ema 0 Za egración 1e 

  

ACCIONISTA NO. 

ACCIONES 

  
Mario  Indemburgo 

Morales Villegas 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO 

PORCENT 
AJE 

    
400 ' 400 400 50% 

  

      
  

20 María Gabriela 190. 100 100 | 12,50% 
_ Morales Morales ] 

21 | María — Auxiliadora 100 ¡ 100 100 12,50% 

_ Morales Morales | 
22 Andrés 100 1 100 100] 12,50% 

Hindemburgo | | 
23 _Morales Morales _ od Lo 

- María Alejandra 100 | 100 | 100 12,59% 
_ Morales Morales Ñ o o o   
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caso requiere y leída que les fue a los 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en 

unidad de de todo lo cua.     doy fe. 

AM BORN 
Cc.C. EBEDEC 2. "Dg 
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MARIA ALEJANDRA MORALES MORALES 

ca. JANET edos    
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ANDRÉS HINDEMBURG       

       
¿411 

ELÁ eo 

CERO/DEL CANEON-”RUMIÑAHUZ



  

       
   

CERTIFICADO 

25 Y 

  

COIRCUNSGRIPCIÓN 2 
coro 

      

CANTÓN 
2 

PARROQUIA, ZOiA, 

                 



IS ca a 

  

082-0154 o i7iasezozo NÚMERO DE CERTIFICADO 
MORALES MORALES ANDRES 

HINDEMBURGO 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 RUMINAHUI SANGOLQUI o 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

x$cEXÁSÑAA A 
4) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

ECUATER LANA ES 
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1714882915 NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

MORALES MORALES MARIA AUXILIADORA 

  

PICHINCHA, 

A 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 SIPETROR 

pe e 
QUITO CONOCOTO EE e! 0 . CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

DE LA JUNTA 
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DIRECCIÓN GENERAL 
IDENTIRCACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Si SISTRO CIL 
¡On 

  

— RGRALES VILLES AS AR 
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REPÚBLICA DEL EQUADOR poco PPDROA. 
AE DXMECCIÓN GENERAL DEF. dato 

E PDENTIPLCACIÓN Y i 
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“CORALES ROLAND DEL PLAR 
CARY REDES, INERTE, A 

CAATÓ 
E 

E EA 

APICAL 

  

     CARLOS ANURES 
ORTIZ RATA 
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E 057 - 0161 1714882931 a MÚYERO DE CERTIFICADO 
8 MORALES FRORALES MARIA CABRIELA 
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E CANTOS ” PARHOGÍNA 200 
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Se otórgó ante mí, en fe de lo cual g 

COPÍA CERTIFICADA DE SU OR | 

protocolo correspondiente de escrí 

firmada en el py fecha de sú 
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Snálero esta PRIMERA 
E bra en mi 

S do. DOY|FE Sellada y 

WEDADNIZDAZ 

   



  

    

Factura: 001-003-000007068 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MORALES MORALES MARIA 
GABRIELA 

  

20161701031000400 

NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031000400 

22 DE FEBRERO DEL 2018, (12:55) 

MARGINAL 

RECTIFICATORIA 

22-12-2015 

P8832 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1714882931 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2014 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     

ellcitl 
NOTARIO(A) MARÍA JOSE PAÍACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO    
 



    Obra. Mori se Palacios Onero 

  

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía denominada G- MATRIX S.A., celebrada en 

esta notaria con fecha quince de diciembre del año dos mil catorce, tome nota 

de la presente RECTIFICATORIA y RATIFICATORIA.- Sellada y 

firmada en Quito, veintidós de febrero del dos mil dieciséis.    
NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIME RA DELCANTON Uno 

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 

Telf: (02) 3530506 — (02) 3530510
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RUMINAHU! é 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

y) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomé nota de la escritura RECTIFICATORIA y RATIFICATORIA - de la escritura 
de CONSTITUCION de la COMPAÑÍA G-MATRIX S.A., suscrita el veinte y dos de diciembre del 
dos mil quince, ante el Notario Público Tercero del cantón Rumiñahui, en el: 

REGISTRO MERCANTIL repertorio No.155 y 156 

Martes, 1 de marzo del 2016 

     RESPONSABLE “SALAZAR JAIME 

  

  

AV. LUIS CORDERO N', 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



    año 

RUMÍN. 

  

NAHUI 
Registro fáunicipal de la E 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 1 de marzo del 2016, repertorio No. 155 y 156, se halla inscrita y 
sentada la razón de la escritura pública de RECTIFICATORIA y RATIFICATORIA de la 
escritura de CONSTITUCION de la COMPAÑÍA G-MATRIX S.A., suscrita el veinte y dos de 
diciembre del dos mil quince, ante el Notario Público Tercero del cantón Rumiñahui, al margen 
de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía constante a fojas 
No. 73, inscripción No.9, repertorios No. 68 de 21 de enero del 2015. 

Sangoiquí, a 1 de marzo del 2016 

    
Responsable- SALAZAR JAIME / 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 
Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3 

AV. LUIS CORDERO NC, 377 Y AV, GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR


